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RESUMEN 
 
 
 
 

La presente investigación ha tenido como propósito principal identificar los 

factores que han contribuido para que las sanciones establecidas en la tipificación del 

delito de feminicidio carezcan de contundencia disuasiva en la ciudad del Cusco en el 

periodo 2015 a 2017. Como se precisó en el planteamiento del problema, el incremento 

de feminicidios es alarmante en nuestro ámbito local y nacional. El hecho de que se 

haya tipificado este delito y además de ello se haya rigorizado su penalización no ha 

contribuido a disminuir su incidencia. Este incremento nos debe llamar la atención para 

hacer un diagnóstico de la situación y poder así conocer más objetivamente sus causas 

para poder establecer medidas de solución más adecuadas. Nuestro estudio se abordó 

desde un enfoque cualitativo buscando desde distintas perspectivas (análisis 

documental, derecho comparado, percepción de algunos involucrados en el problema y 

ciudadanos) hacer una interpretación de la información recabada. Como resultado 

relevante de nuestro trabajo, hemos logrado establecer que efectivamente, el incremento de 

la pena del feminicidio no ha constituido un factor disuasivo tampoco una solución 

efectiva, es así que la comisión de este delito es notorio como presentamos en nuestros 

resultados, por lo cual entonces es necesario considerar otros factores de carácter jurídico, 

económico, social y cultural. Consideramos que los resultados diagnósticos son un 

aporte a la ciencia básica del Derecho que puede ser referente para trabajos 

posteriores. 
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